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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.

RADICADO: 08001-40-53-004-2020-00-069-01
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: DIANA LARA AMARANTO - YADIRA DEL CARMEN
AMARANTO CRUZ
DEMANDADO: CENCOSUD COLOMBIA S.A. TIENDAS METRO
LLAMADO EN GARANTIA: COMPAÑÍA CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla, doce (12) enero de dos mil.
veintitrés (2023).

Estando para admitir el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia
anticipada del 25 de noviembre de 2022, emitida por el JUZGADO CUARTO CIVIL
ORAL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, se hace imperiosos que se alleguen algunas
piezas procesales, como son las grabaciones de las diligencias realizadas los días 10
de octubre y 25 de noviembre de 2022, ya que en los numerales 23 y 26 del expediente
digital de primera instancia solo aparece las actas de las audiencias realizadas, por
lo cual se requerirá al a-quo conforme al inciso 3" del artículo 324 del C. G. del P.,
para que dentro del término de cinco días se remita dicha documental.

RESUELVE

ÚNICO: Se requiere al JUZGADO CUARTO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE
BARRANQUILLA, para que, dentro' del término de cinco días siguientes a la
notificación de este proveído, incorporé las grabaciones de las diligencias realizadas
los días 10 de octubre y 25 de noviembre de 2022.
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